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«… no se edificará la ciudad de un modo distinto a como Dios la ha edifi-
cado; … no, la civilización no está por inventar, ni la nueva ciudad por construir en
las nubes. Ha existido, existe: es la civilización cristiana, es la ciudad católica. No se
trata más que de instaurarla y restaurarla, sin cesar, sobre sus fundamentos naturales y
divinos, contra los ataques siempre nuevos de la utopía malsana de la revolución y de la
impiedad: “omnia instaurare in Christo”» [SAN PIO X, Carta sobre Le Sillon

“Notre charge apostolique” (I, 11)].
«… el aspecto más siniestramente típico de la época moderna consiste en la absurda

tentativa de querer reconstruir un orden temporal sólido y fecundo prescindiendo de Dios,
único fundamento en que puede sostenerse» … «Sin embargo, la experiencia cotidiana, en
medio de los desengaños más amargos y aun a veces entre formas sangrientas, sigue atesti -
guando lo que afirma el Libro inspirado: “Si el Señor no construye la casa, en vano
se afanan los que la edifican”» [JUAN XXIII, Encíclica Mater et Magistra (217;
15-V-61)].
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